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UACI del Hosp¡tal Rosales
Y CONTRATACIONES I NSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San S¿rlvador 27 de Noviemhre del 2015 No.Orden:22412ü15

RAZON SOCIAL DEL SUM¡NISTRANTE

TOMAS RIC]ARD0 RODRIGTJEZ QtJ TNONEZ 0614(.}21080 t 34q

ESCRIPCION

SOLICITA: CODIGO: 8-01-06365: CODIcO ONU: 45000000:
TER PARA DUPLICADORA DUPLO. SE OFRECE: MASTER

ARA DUPLICADORA DUPLO (DP-M410). PREVISION: 541 1 8.

E SOLICITA: CODIGO: 7-01-12018: CODIGO ONU:
LO DE ALIMENTACION DE PAPEL PARA DUPLICADORA

DUPLO MODELO DP M410. SE OFRECE: RODILLO DE
TACION DE PAPEL PARA DUPLICADORA MARCA

PLO MODELO DP M410. PREVISION: 541'18

E SOLICITA: CODIGO: 8-0'l-06495; CODIcO ONU: 45000000;
A PARA DUPLICADORA DUPLO PARA MODELO DP-M410.

E OFRECE: TINTA PARA DUPLICADORA DUPLO PARA
LO DP-M410. PREVISION: 54107

SON: cuatro mil setec¡entos once 50/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS, PRECIO INCLUYE IVA, PLAZO DE ENTREGA: 1O DÍAS CALENDARIOS
DESPUÉS DE RECIBIDO LA ORDEN, UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTo DE SERVICIoS GENERALES,
NUMERO DE SOLICITUD:026012015, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO
GENERAL, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: ING. DILBER RAFAEL HERNANDEZ.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: 2271-5455; TELEFAX: 2272-2151; E-MAIL: tecno3raficos@hotmait.com
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(lláusula Primera: Las partes. Son pafte en la presente orden de compra por pafte del Hospital Nacional Rosales, el Titular. y por parte del
sttt-nil.tistrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el úrhinto caso se
entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el 'l'ítLrlo XXIX
Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma paúe integrante de esta orden de compra, con plcna lirerza obligatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Intcrpretación
c Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las l-rubieret g) Las Modificativas; y h)
Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de clisorepancia,
sobre los docutnentos antes mencionados y estos prevaleceráride acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra clc la orden y
lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula'Ierccra: Condiciones Especiales. El sumihistrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ol-ertados se

consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) I-a
rcsponsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A
someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías qlre no sean
establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de
Compra, el plazo de entrega corresponde al tien-rpo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR
DI-i I-A I]NTRIiCA). señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Cornpla
debidamente legalizada; al menos que se especifique [o contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará cl cxacto
cumplimiento de la presente Orden de Compra. con'rprometiéndose por su parte a declarar solvcnte al Sur¡inistrante de sus obligaciones. después
de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitantc.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo
de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adqr,risiciones y
Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitucl de próroga
dcntro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa quejustiñque dicha petición. En caso de no haccr tal notiflcación
en el plazo establecido, esta omisión será razón sul'iciente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prónoga del plazo contractual.
Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incurnplimiento de sus
proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórloga del plazo
contraotual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titr:lar del Ilospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligcncia del
st¡rninistrante, a[ solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el
personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el
pago será en Dólares de Estados Unidos de Arnérica, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la prescntaoión de
duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente f,rrmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las llanzas cuando estó
expresadamente establecido en la orden de compra 1a presentación de éstas.

Cláusula Séptirna: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones quc
ernanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
CIl¡usula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga cualquiclu
cle los impedimentos contenidos en los artículo s: 28, 26, 1 5 8 y l5 9 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración I'ública.
Cláusr¡l¿r Novcna: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incuriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contraotuales por causa
imputables al mismo. podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conlormidad
al ar1ículo 85 cle la t,ey de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplirniento total o

parcial se le aplicará el l2Yo en concepto de multa sobre el monto.
Clírusula Décinr¿r: Solución de Conflictos.'l'oda duda o discrepancia que surja con motivo de [a interpretación o ejecución cle 1a Ordon de

Compra. las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. t63 y 164 de la
t-ey de Adquisiciones y Clontrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno. deberá ser sometida para tlccisión final al
proceso de arbitra.je, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación. Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 arn a 12 rnd. Y por la tarde previa coordintrción con el alrnacón. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
Cl/rusula Décinra Scgunda: Tetminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total
o pat'cialmente, sin responsabilidad alguna'de su parte, cuando ocura cualquiera de las situacionei siguientes: a) La mora del sunrinistrante en el
or.rmplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo. producto o scrvicio cor.r

inlerior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadiLs en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro
clel plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas paftes o por el venciu-riento de la
rnisrna.

Clírusula Dócin¡a'I'crcera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir urodiflcacionos,
estas r1o poclrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se fonnalizará a travós de Resolución Modificativa clue arneritare cL

caso. queda entendido. que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cilrado presupuestario a f,rn de poder ejecutar la obligación sin
autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décinra Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de [a lecha de su firrra y los plazos contractuales
se contarán a partir clesu distribución al suministrante.
Cl¿iusula Décirna Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Lc¡ es Salvadoleñas.
(lláusula Dócima Scxta: Notillcaciones. Las notiltcaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de l¡ lcch¡ de su

lccepción"en las clirecciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Noltc. S¿ur

Salvatlor. Y cl Contratista: en la dirección, fax. teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedorcs r¡ of'crta.
Cláusula Dócinra Sóptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Aft. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las luncioncs
estableciclas en el ref'erido artículo.


